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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

Acuerdo No. 565 de 2016

Por el cual se establece el sistema tipo de evaluación del 

desempeño laboral de los servidores de carrera 

administrativa y en Periodo de Prueba. 
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ANTECEDENTES



PRIMERA OLA

- Controlar el
Gasto Público.

- Mantener un
déficit fiscal
tolerable

SEGUNDA OLA

- Reducir el 
tamaño del 

Estado.

- Privatización 
de Empresas 

Públicas

TERCERA OLA

- Mejorar la 
eficiencia del 

servicio público.

- Interacción 
con los 

ciudadanos

CUARTA OLA

- Gestión
Pública
orientada a
resultados.

- Gobierno
Electrónico

1.950 1.990 2.000 2.010

Evolución de los conceptos de 

Modernización del Estado



NUEVO ROL DEL ESTADO

• Planeador.

• Promotor.

• Regulador.

• Controlador.

Sólo empresario cuando ello sea indispensable o 

sea la mejor alternativa, siempre que la 

sostenibilidad financiera de su intervención esté 

asegurada.
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EL MODELO GERENCIAL

LA GESTIÓN POR 

RESULTADOS
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Inicio nuevo ciclo

Insumos
Entradas

LA ESTRUCTURA

RETROALIMENTACIÓN

Out put`s

Requisitos

Productos o 
Servicios

Conformes

El MODELO GERENCIAL
Gestión Estratégica Pública orientada a resultados

PLANEACIÓN

EJECUCIÓN

Productos
Servicios

Modelo de Planeación y Gestión - Dec. 2482 de 2012

MECI 1000:2015

Sistema de Planificación

NTCGP 1000:;2014

GESTIÓN
DEL RIESGO

In put`s

VISIÓN

MISIÓN

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS

ARMONIZACIÓN

MOP Y

ESTRUCTURA
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LA PLANIFICACIÓN DE 

LOS RESULTADOS



Sistema de Planificación Estratégica
METAS DE 

RESULTADO

OUT COME´S

REALIDAD

$

VISIÓN

MISIÓN

LÍNEAS

ESTRATÉGICAS

METAS DE 

PRODUCTO

PRODUCTOS

OUT PUT´S

RESULTADOS

PROCESOS

NIVEL OPERACIONAL

Empleados de Base

NIVEL DE GERENCIA 

MEDIA

Jefes de Dependencia

ALTA DIRECCIÓN

Gerente

Representante Legal

ACTIVIDADES

IMPACTO -

EFECTO



LA CADENA DE VALOR

VISIÓN
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Empleados de Base
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MEDIA

Jefes de Dependencia

ALTA DIRECCIÓN
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Representante Legal
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TACTICA

SUPERVISIÓN



DEMANDAS

CIUDADANAS

DIAGNÓSTICO

PROBLEMAS
PÚBLICOS

Metodología de
Marco Lógico

Línea Base

HOY

El MODELO GERENCIAL
Gestión Estratégica Pública orientada a resultados
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PLAN DE TRABAJO 
INDIVIDUAL

PLANIFICACIÓN

EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO INDIVIDUAL
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Cambios en la vida real

Efectividad en la producción

EXTERNA

La Visión

DEL 

DESARROLLO

INSTITUCIONAL

INTERNA

Modelo de Planificación
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LA GESTIÓN POR 

RESULTADOS



Eficacia

Programación

Ejecución

Inputs

Outputs

Outcomes

El MODELO GERENCIAL
Gestión por Resultados



ELEMENTOS DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA



El MODELO GERENCIAL
Gestión por Resultados



El MODELO GERENCIAL
Gestión por Resultados



El MODELO GERENCIAL
Gestión por Resultados

SISTEMA DE

PLANIFICACIÓN

ESTRUCTURA

ORGANIZACIONAL

MODELO DE

OPERACIÓNB



COMPONENTE

Objetivos del 

Componente

LÍNEA ESTRATEGICA

Objetivos de la 

Línea Estratégica

VISION ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA

Programas
Objetivo del 

Programa

Meta de 

Resultado

Meta del 

periodo

Línea 

Base

Procesos
Información del 

Proceso

Meta de 

Producto

Dependencia

Meta del 

periodo

Línea 

Base

METADATOS

Tipos Indicador Denominador Descripción Fórmula

Indicador de 

Resultado

Indicador de 

Resultado

Meta de 

Actividades

Evaluación del 

Desempeño

Meta del 

periodo

Línea 

Base

Indicador de 

Actividades

Actividades

Evaluación de la Gestión 

por Dependencias

ESTRATEGIA

TACTICA

Empleados

Jefes de 
Dependencia 

Alta Dirección
QUÉ

COMO

Alta 
Dirección

Gerencia 
Media

Trabajadores

Tablero de Comando y Control

SISTEMA DE PLANIFICACIÓN

Y GESTIÓN ESTRATÉGICA



ALTA 
DIRECCIÓN

GERENCIA MEDIA

TRABAJADORES

TABLEROS DE COMANDO Y 

CONTROL

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

SISTEMA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

MENSUAL

TRIMESTRAL

SEMESTRAL
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LA GESTIÓN POR 

RESULTADOS
Modelo de Planeación y Gestión



Modelo de Planeación y Gestión



Decreto 2482 de 2012

Modelo de Planeación y Gestión



Modelo de Planeación y Gestión
Versión 2



Modelo de Planeación y Gestión V2
Componentes y Dimensiones
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LA GESTIÓN POR 

RESULTADOS
Sistema de Gestión de la Calidad
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7. Realización

del Producto
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4. Requisitos Generales 
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Entrada

5. Responsabilidad
de la Dirección

8.Medición, Análisis,
Mejora

6.Gestión de
los Recursos

Salida

Producto

Servicio

Mejora continua

NORMA TÉCNICA NTCGP 1000:2009

Numeral 1.1.



4. Contexto interno 

de la Organización

4. Contexto externo 

de la Organización

REQUISITOS DEL

CLIENTE

4. Contexto externo 

de la Organización 

– Necesidades y 

expectativas de las 

partes interesadas 

pertinentes

7. Apoyo

8. Operación

9. 

Evaluación 

del 

Desempeño

10. Mejora

6. 

Planificación
5. Liderazgo

P H

VA

SATISFACCIÓN 

DEL

CLIENTE

RESULTADOS DEL SGC

PRODUCTOS Y SERVICIOSPARTES INTERESADAS

DEMANDAS DEL SGC

NORMA TÉCNICA ISO 9001:2015

Numeral 0.3.2.



MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO.





ESTRUCTURA DEL MODELO ESTÁNDAR DE 

CONTROL INTERNO.

1. Módulo de Control de Planeación y Gestión.

1.1. Componente Talento Humano.

1.2. Componente Direccionamiento Estratégico.

1.3. Componente Administración del Riesgo.

2. Módulo de Control de Evaluación y Seguimiento.

2.1. Componente Autoevaluación Institucional.

2.2. Componente de Auditoría Interna.

2.3. Componente Planes de Mejoramiento.

3. Eje Transversal Información y Comunicación.



ESTRUCTURA DEL MODELO ESTÁNDAR DE 

CONTROL INTERNO.
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EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO LABORAL



LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

INSTITUCIONAL
VISIÓN

NIVEL OPERACIONAL

Empleados de Base

NIVEL DE GERENCIA 

MEDIA

Jefes de Dependencia

ALTA DIRECCIÓN

Gerente
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SUPERVISIÓN Y
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EVALUACIÓN DEL 
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CUMPLIMIENTO

PLANES DE 

TRABAJO 

INDIVIDUAL
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GESTIÓN

POR DEPENDENCIAS

PLAN

ESTRATÉGICO

METAS DE 

RESULTADO Y DE

PRODUCTO

METAS DE GESTIÓN 
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PRODUCTO

METAS DE 

OPERACIÓN

EVALUACIÓN Y

CONTROL

DE RESULTADOS



EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
METAS DE 

RESULTADO

OUT COME´S

REALIDAD

$

VISIÓN

MISIÓN

LÍNEAS

ESTRATÉGICAS

METAS DE 

PRODUCTO

PRODUCTOS

OUT PUT´S

RESULTADOS

PROCESOS

ALTA DIRECCIÓN

Gerente

Representante Legal

IMPACTO -

EFECTO

CONTRIBUCIONES 

(Compromisos 

Laborales)

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

NIVEL OPERACIONAL

Empleados de Base

NIVEL DE GERENCIA 

MEDIA

Jefes de Dependencia

FUNCIONES

ACTIVIDADES

PRINCIPIO DE LEGALIDAD
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

A quienes aplica?
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
Acuerdo No. 565 del 25 Enero 2016
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1. El ingreso a los cargos de carrera y

el ascenso en los mismos, se harán

previo cumplimiento de los

requisitos y condiciones que fije la

ley para determinar los méritos y

calidades de los aspirantes. El cual

establece el cumplimiento de las

Competencias necesarias para

desempeñar un cargo, como uno de

los elementos que integra el empleo

público.

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y LAS 

COMPETENCIAS  LABORALES  DESDE LA 

CONSTITUCIÓN 

Desde la Constitución se enmarcan en el Artículo 125 dos contextos

fundamentales:

2. El retiro se hará por calificación no

satisfactoria en el desempeño del

empleo.

Incluyendo así el contexto de

Evaluación del Desempeño

Laboral en la permanencia y

retiro en el servicio, de acuerdo con

los parámetros de competencias

que se requieren para la prestación

de un servicio oportuno y efectivo.
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LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y LAS 

COMPETENCIAS  LABORALES  DESDE LA 

CONSTITUCIÓN 

CONCURSO EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO

CALIFICACIÓN 

NO SATISFACTORIA
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DEFINICIÓN DE  COMPETENCIAS EN LA LEY

La Ley 909 de 2004 ha incluido para el sector público la

aplicación de las competencias como elemento del empleo,

definiéndolo en el Artículo 2° del Decreto 2539 de 2005,

como:

“la capacidad de una persona para desempeñar, en

diferentes contextos y con base en los requerimientos de

calidad y resultados esperados en el sector público, las

funciones inherentes a un empleo; capacidad que está

determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades,

valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar

el empleado público.”

Se integran a los Manuales de Funciones y es uno de los

componentes definido en el contenido funcional del empleo.
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LEY 909 DE 2004

Los empleados que sean responsables de evaluar el

desempeño laboral del personal, entre quienes, en todo

caso, habrá un funcionario de libre nombramiento y

remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología

contenida en el instrumento y en los términos que señale

el reglamento que para el efecto se expida.

El incumplimiento de este deber constituye falta grave y

será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que

se cumpla con la obligación de evaluar y aplicar

rigurosamente el procedimiento señalado.

Artículo 39. Obligación de Evaluar. 
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

LABORAL

Es una herramienta de gestión que permite integrar el

desempeño del servidor público dentro de la misión

institucional y su función social con el fin de generar un

valor agregado a las entidades a través del desempeño

efectivo de los compromisos laborales y

comportamentales.

Creada con el fin de suministrar información, basada en

evidencias que demuestren las competencias del servidor,

con el propósito de orientar la toma de decisiones

relacionadas con la permanencia en el servicio y las

acciones de mejoramiento individual e institucional.
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DECRETO 760 DE 2005

Los responsables de evaluar a los

empleados de carrera y en período de

prueba deberán hacerlo dentro de los

plazos y casos establecidos en el

reglamento.

LA NO CALIFICACIÓN DARÁ LUGAR A 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA.

Artículo 33. Responsables 
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ART 3. PRINCIPIOS 
RECTORES

Igualdad

Moralidad

Eficacia

Economía

CeleridadTransparencia

Imparci
alidad

Objetividad

Mérito
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NOCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
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FINALIDAD DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
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SUJETOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
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COMPONENTES DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL



RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN

DEL DESEMPEÑO LABORAL

Jefe de Planeación 

o del Sistema 

Integrado de 

Gestión

Jefe Oficina de 

Control Interno

Responsables

- Establecer el STEDL.

- Ejercer Inspecc, Vigil y Control de la EDL
- Absolver consultas

- Adoptar el STEDL.

- Nombrar las Comisiones

Evaluadoras.
- Resolver Recursos

- En los 30 días de enero dar a

conocer las Metas por

Dependencia.

- Informar los avances en las
Metas por Dependencias

- Evaluación de Gestión por

Áreas.

- Informar los avances en la
Gestión por Dependencias

- Liderar la implementación de

la EDL.

- Capacitación en EDL.

- A 30 de Abril consolidados de

la EDL para el Jefe de la
Entidad

- Velar por que

se cumpla la

EDL.

- Conocer y

resolver

reclamaciones

y objeciones en
única instancia

- Solicitar la concertación

de Compromiso Laborales

para la EDL en los 5 días.

- Solicitar la EDL en los 5
días

- Concertar los

Compromiso Laborales

para la EDL en los 28 días

de Febrero.

-EDL en los 15 días de
Agosto y Febrero
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NIVELES DE CUMPLIMIENTO EN LA

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
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PORCENTAJE DE LOS COMPONENTES DE LA

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

80%

10%

10%
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PORCENTAJE DE LOS COMPONENTES DE LA

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL
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FASES DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL



VERBO OBJETO FINALIDAD

Organizar
Definir

Diseñar
Aplicar 

Relacionar
Reproducir 

Clasificar
Describir 
Identificar
Reportar
Seleccionar
Hacer 

Emplear

Operar

Preparar

Programar

Solucionar

Utilizar 

Valorar
Argumentar
Evaluar
Comparar
Elaborar
Calificar

ALGUNOS VERBOS UTILES

FASE 2: CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS

COMPROMISO
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COMPONENTES DE LA EVALUACIÓN DEFINITIVA

DEL DESEMPEÑO LABORAL
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CONSECUENCIAS Y USOS DE LA EVALUACIÓN DEFINITIVA

DEL DESEMPEÑO LABORAL
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NOTIFICACIONES Y RECURSOS EN LA EVALUACIÓN DEFINITIVA

DEL DESEMPEÑO LABORAL
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PRIMA TÉCNICA POR EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO



El Trabajo en Equipo es el trabajo
hecho por varios individuos donde cada 
uno, frente a un objetivo común, hace 
su parte sin perder de vista el objetivo. 

TRABAJO EN EQUIPO vs
GRUPO DE TRABAJO



TRABAJO EN EQUIPO vs
GRUPO DE TRABAJO



TRABAJO EN EQUIPO vs
GRUPO DE TRABAJO



El Grupo de Trabajo es la distribución 
de tareas entre sus integrantes donde 

cada uno hace su parte y luego se 
integran. 

TRABAJO EN EQUIPO vs
GRUPO DE TRABAJO



GRUPO DE TRABAJO



GRUPO DE TRABAJO



GRUPO DE TRABAJO



Gracias…..


